
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00111. 
 
 
El escrito que obra a folio precedente junto con los anexos allí enunciados, 
agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a 
que haya lugar.- 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que obra a folio precedente, allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
dirección física aportada en el escrito anterior para efectos de diligencias de 
notificación personal al extremo demandado, corresponde a la misma 
dirección aportada en el acápite de notificaciones, por consiguiente, no hay 
lugar a tenerla nuevamente en cuenta (ver folio 50 - 1).- 
 
La parte actora y su apoderado judicial procedan de conformidad y alleguen 
al expediente las constancias de rigor, respecto al trámite de la diligencia de 
notificación del auto de apremio al extremo demandado.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 056, hoy 26 de octubre de 2020. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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